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SESIÓN ORDINARIA N°71-2025 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número setenta y uno  del 09 de setiembre  del año dos 2 

mil veinticinco celebrada por la Corporación Municipal de Montes de Oro,  en la 3 

Municipalidad, al ser las diecisiete horas con cuarenta  y cuatro minutos  exactos, 4 

llevada de manera presencial presidida por el Presidente Alejandro Arias Ramírez 5 

con la asistencia  de los Regidores Propietarios:, Emmanuel Jiménez Cruz sust a  6 

Alba Luisa Galeano Núñez, Luis Francisco Montoya Ayala ,Álvaro Loghan Jiménez 7 

Castro y Lorena Barrantes Porras y los Regidores Suplentes: Andryk Morales 8 

Rodríguez,  Adonay Jiménez Salas y Karla Quesada  Cordero Síndicos 9 

Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel Ocampo Vindas y Sara María 10 

Cortes González.  Sindico suplente: José Luis Espinoza Rojas 11 

Ausentes sin justificación por escrito:  Yuliana de los Ángeles Amuy 12 

Ureña(Sindica Suplente), Yadira del Carmen Zeledón Palma(Sindica Suplente)  13 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 14 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 15 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Asesora Legal del Concejo Municipal. 16 

Lcdo. Emmanuel Madrigal Román – Abogado Municipal 17 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 18 

ORDEN DEL DÍA: 19 

ARTICULO  I .  20 

Comprobación del cuórum 21 

ARTICULO II 22 

Lectura y aprobación de Actas 23 

ARTÍCULO III 24 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 25 

ARTÍCULO IV 26 

Informe de Comisión 27 

ARTÍCULO V 28 

Mociones 29 

ARTÍCULO VI 30 

Asuntos Trámites Urgentes. 31 

ARTÍCULO VII 32 

Informe del Alcalde Municipal 33 

ARTÍCULO VIII 34 
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Cierre de Sesión 1 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 2 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las diecisiete 3 

horas con cuarenta y cuatro minutos exactos.  4 

ARTICULO II- LECTURA Y APROBACION DE ACTAS 5 

INCISO Nº2: 6 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº70-7 

2025 del día martes 02 de septiembre del 2025.  8 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el 9 

Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación 10 

mediante un acuerdo de mero trámite”. 11 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 12 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  13 

INCISO Nº3: 14 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria 15 

Nº36-2025 del día martes 04 de setiembre del 2025.  16 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el 17 

Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación 18 

mediante un acuerdo de mero trámite”. 19 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 20 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  21 

ARTÍCULO III- LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS  22 

INCISO N°4: 23 

La Comisión Permanente Especial de Ambiente, consulta su criterio acerca del 24 

Proyecto “Justicia Para los Dueños de los Bosques y el Derecho a la Propiedad 25 

de la Península de Osa y el País”. Expediente N°25.072.  26 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  27 

ACUERDO N°1: 28 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 29 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 30 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 31 

votos a favor. 32 

ACUERDO N°2 33 
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El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 1 

25.072 denominado “Justicia Para los Dueños de los Bosques y el Derecho a la 2 

Propiedad de la Península de Osa y el País”. 3 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 4 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 5 

INCISO N°5: 6 

La Comisión Especial de Ambiente, en virtud de la consulta obligatoria del 7 

Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto solicitar su consulta sobre el 8 

Proyecto de “Ley de Corredores Biológicos en Costa Rica”. Expediente N°25.110. 9 

 Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  10 

ACUERDO N°3: 11 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 12 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa  de 13 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 14 

votos a favor. 15 

ACUERDO N°4 16 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 17 

25110 denominado “Ley de Corredores Biológicos en Costa Rica”. 18 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 20 

INCISO N°6: 21 

La Comisión Permanente Especial de Ambiente, consulta su criterio sobre el 22 

Proyecto de ley “Ley Para la Gestión Posconsumo de Residuos Farmacéuticos y 23 

Cosméticos”. Expediente N°24.819. 24 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  25 

ACUERDO N°5: 26 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 27 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 28 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 29 

votos a favor. 30 

ACUERDO N°6 31 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 32 

24819 denominado “Ley Para la Gestión Posconsumo de Residuos Farmacéuticos 33 

y Cosméticos”. 34 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.71-2025 

09 de Setiembre 2025 

4 
 
 
 

 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 2 

INCISO N°7: 3 

La Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, les solicita su 4 

criterio en base al proyecto de Ley N°24.982, “Ley Para Garantizar el seguro 5 

Vehicular de Responsabilidad Civil Contra Daños a la Propiedad de Terceros”. 6 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  7 

ACUERDO N°7: 8 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 9 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 10 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 11 

votos a favor. 12 

ACUERDO N°8 13 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 14 

24982 denominado “Ley Para Garantizar el seguro Vehicular de Responsabilidad 15 

Civil Contra Daños a la Propiedad de Terceros”. 16 

Aprobado en forma definitiva con cuatro votos a favor y uno en contra del 17 

Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro. 18 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 19 

El Regidor Álvaro Loghan Jiménez Castro justifica su voto diciendo que: 20 

necesita analizar el proyecto y le preocupa el aumento del monto a pagar por 21 

el marchamo. 22 

INCISO N°8: 23 

La Comisión Permanente Especial de Ambiente les consulta su criterio sobre el 24 

Proyecto de ley “Ley de Construcciones Sostenibles”. Expediente 25.040. 25 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  26 

ACUERDO N°9: 27 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 28 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 29 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 30 

votos a favor. 31 

ACUERDO N°10 32 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 33 

25040 denominado “Ley de Construcciones Sostenibles”. 34 
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Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 2 

INCISO N°9: 3 

La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, solicita la consulta de 4 

su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N°25.062, “LEY DE CREACIÓN 5 

DEL SISTEMA NACIONAL DE CUENTAS AMBIENTALES” 6 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  7 

ACUERDO N°11: 8 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 9 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 10 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 11 

votos a favor. 12 

ACUERDO N°12 13 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 14 

25062 denominado “LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 15 

CUENTAS AMBIENTALES” 16 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

INCISO N°10: 19 

La Comisión Especial de Discapacidad y Adulto Mayor, consulta su criterio sobre 20 

el proyecto de Ley Expediente N°25.109, Reforma a la ley de Apoyo Municipal 21 

para Adultos Mayores en Pobreza, Ley N°10.359 del29 de junio del 2023. 22 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  23 

ACUERDO N°13: 24 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 25 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa  de 26 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 27 

votos a favor. 28 

ACUERDO N°14 29 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 30 

25109 denominado, Reforma a la ley de Apoyo Municipal para Adultos Mayores 31 

en Pobreza, Ley N°10.359 del29 de junio del 2023. 32 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 33 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 34 
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INCISO N°11: 1 

La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta el criterio en virtud del 2 

informe del Departamento de Servicios Técnicos, Ley Expediente N°25.106. 3 

“Penas Adecuadas en Delitos y Contravenciones contra la Salud” 4 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  5 

ACUERDO N°15: 6 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 7 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 8 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 9 

votos a favor. 10 

ACUERDO N°16 11 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 12 

25106 denominado “Penas Adecuadas en Delitos y Contravenciones contra la 13 

Salud” 14 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 16 

INCISO N°12: 17 

Consulta sobre el proyecto de ley Reforma a la Ley N°25.031, Ley para atraer 18 

trabajadores y Prestadores Remotos de Servicios de Carácter Internacional 19 

(Nómadas Digitales), del 11 de agosto de 2021, Para el Fortalecimiento y 20 

coordinación del Turismo Rural Comunitario y del Régimen de Nómadas Digitales. 21 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  22 

ACUERDO N°17: 23 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 24 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 25 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 26 

votos a favor. 27 

ACUERDO N°18: 28 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 29 

25.031 denominado Ley para atraer trabajadores y Prestadores Remotos de 30 

Servicios de Carácter Internacional (Nómadas Digitales), del 11 de agosto de 31 

2021, Para el Fortalecimiento y coordinación del Turismo Rural Comunitario 32 

y del Régimen de Nómadas Digitales. 33 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 34 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 1 

INCISO N°13: 2 

Consulta sobre el proyecto de Ley para garantizar la Seguridad Jurídica del 3 

Suministro de Agua de Condominios residenciales y Turísticos, expediente 24. 4 

885. 5 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  6 

ACUERDO N°19: 7 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 8 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 9 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 10 

votos a favor. 11 

ACUERDO N°20: 12 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 13 

24885 denominado Ley para garantizar la Seguridad Jurídica del Suministro de 14 

Agua de Condominios residenciales y Turísticos.  15 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 16 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 17 

INCISO N°14: 18 

La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, consulta el criterio 19 

sobre el Proyecto de “REFORMA DE LA LEY FORESTAL, LEY N°7575. 20 

Expediente 25077. 21 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales:  22 

ACUERDO N°21: 23 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 24 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 25 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 26 

votos a favor. 27 

ACUERDO N°22: 28 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el proyecto de ley 29 

25077 denominado REFORMA DE LA LEY FORESTAL, LEY N°7575. 30 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 31 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 32 

INCISO N°15: 33 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER INFORMATIVO: 34 
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1. El Tribunal Supremo de Elecciones, informa sobre resolución final en la que 1 

se interpretan los numerales 104.3 de la Constitución Política y 93 y 95 de 2 

la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil en 3 

el sentido de que la presentación de la Identidad Digital equivale a la 4 

presentación de la cédula de identidad física. No podrá exigirse la exhibición 5 

de la cédula de identidad, en su formato físico, para acreditar la identidad de 6 

una persona si esta presenta su Identidad Digital. Las entidades públicas y 7 

privadas deberán tomar las previsiones del caso para que, en un plazo 8 

máximo de seis meses, adecuen sus procedimientos a fin de que, si una 9 

persona ciudadana se presenta a hacer un trámite o a requerir un servicio y 10 

para ello presenta su Identidad Digital, esta sea aceptada. Las cédulas de 11 

identidad físicas se seguirán usando en el país y ninguna persona ciudadana 12 

que encuentra obligada a adquirir la Identidad Digital. La identificación 13 

digital no podrá utilizarse en las próximas elecciones nacionales de 2026, 14 

por estarse dentro del plazo en el que no puede variarse el reglamento. 15 

2. Comunicado de Acuerdo tomado por la Municipalidad de Poás, el cual 16 

solicita a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales de la Asamblea 17 

Legislativa analizar la adición al Artículo 181 del código municipal, 18 

relacionado al comité Cantonal de Deportes y Recreación. 19 

3. La Municipalidad de Bagaces, comunica su voto de apoyo al expediente 20 

N°24.384, “Mejoramiento de la Eficiencia en la Recaudación por parte de 21 

los Gobiernos Locales, a través de Mecanismos para la Revisión y 22 

Actualización de las Tarifas y Tasas Municipales.” 23 

4. La Municipalidad de Bagaces, comunica su voto a al expediente N°25.029, 24 

“Reforma al Artículo 17 de la ley de Planificación Urbana del 15 de 25 

Noviembre de 1968 y sus Reformas. Ley para garantizar la Participación 26 

Ciudadana en los planes de Ordenamiento Territorial”. 27 

5. La Municipalidad de Bagaces da su voto de apoyo al Expediente N°25.134 28 

“Modificación del Artículo 40 del Código Municipal, Oficio AL-CPEMUN-29 

0589-2025. 30 

6- Consulta sobre propuesta de proyecto “Ley Para la Asignación Operativa de 31 

los Proyectos de Infraestructura Vial al Instituto Costarricense de 32 

Electricidad.” 33 

ENTERADOS  34 
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ARTÍCULO IV-INFORME DE COMISION  1 

Al no haber Informe de Comisión de omite este artículo. 2 

ARTÍCULO V-MOCIONES 3 

INCISO N°16: 4 

MOCIÓN PRESENTADA POR EL REGIDOR PROPIETARIO 5 

ALEJANDRO ARIAS RAMÍREZ 6 

Asunto: Solicitud de Sesiones Extraordinarias 7 

CONSIDERANDO 8 

PRIMERO: Que, la Constitución Política en sus artículos 169 y 170, reconoce a 9 

los Gobiernos Municipales la autonomía y obligatoriedad de administrar los 10 

intereses y servicios locales. 11 

SEGUNDO: Que, de conformidad con el artículo 27 inciso b) del Código Municipal 12 

es atribución de los regidores municipales el formular mociones y proposiciones. 13 

TERCERO: Que, es función de este Concejo Municipal promover la participación 14 

ciudadana, el diálogo abierto y el análisis de propuestas que contribuyan al 15 

mejoramiento municipal. 16 

CUARTO: Que, representantes del grupo denominado "Más Costa Rica" han 17 

manifestado su interés en presentar una serie de propuestas de reglamentos que, 18 

según lo expresado por ellos, tienen como finalidad mejorar el funcionamiento 19 

institucional y contribuir al desarrollo de procesos más eficientes y participativos. 20 

QUINTO: Que, es importante que este Concejo conozca y valore dichas propuestas 21 

de manera directa, otorgando a los proponentes el espacio adecuado para su 22 

exposición y fundamentación. 23 

SEXTO: Que, para tales efectos se requiere la convocatoria a una sesión 24 

extraordinaria del Concejo Municipal, exclusivamente para recibir la exposición 25 

de los mencionados reglamentos por parte de los representantes del grupo "Más 26 

Costa Rica". 27 

SÉTIMO: Que, el pasado 29 de agosto se remitió al Concejo Municipal por parte 28 

de la administración municipal el proyecto de Presupuesto Ordinario 2026, mismo 29 

que debe ser discutido por este órgano colegiado y oportunamente votado en sesión 30 

extraordinaria. 31 

OCTAVO: Que, considerando lo establecido en el Código Municipal y con base en 32 

el ordenamiento jurídico que nos cobija como institución pública, es necesario 33 
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establecer audiencia en el mes de setiembre para la toma de acuerdos sobre la 1 

aprobación del Presupuesto Ordinario 2026 por parte de este Concejo Municipal. 2 

POR TANTO, MOCIONO: 3 

1. Dispensar de trámite de comisión. 4 

2. Convocar a una sesión extraordinaria del Concejo Municipal el día 04 de 5 

diciembre del 2025 a las 5:30 pm en este salón de sesiones, con la finalidad 6 

exclusiva de recibir la exposición por parte del grupo "Más Costa Rica" 7 

sobre los reglamentos que proponen. 8 

3. Convocar a una sesión extraordinaria del Concejo Municipal el día 18 de 9 

setiembre del 2025 a las 5:30 pm en este salón de sesiones, con la finalidad 10 

exclusiva de someter a votación el Presupuesto Ordinario 2026 y su Plan 11 

Anual Operativo e información Plurianual de los años 2029 al 2029. 12 

4. Solicitar que se tome como un acuerdo definitivamente aprobado y se 13 

instruya a la encargada de la Secretaría Municipal para que en el plazo de 14 

ley notifique lo pertinente. 15 

Alejandro Arias Ramírez -Regidor Propietario -Presidente Municipal 16 

Conocida la moción se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 17 

ACUERDO N°23: 18 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 19 

la votación para dispensar la moción presentada por el regidor: Alejandro 20 

Arias Ramírez de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma 21 

definitiva con cinco votos a favor. 22 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 23 

ACUERDO N°24: 24 

El Concejo Municipal acuerda convocar a una sesión extraordinaria del Concejo 25 

Municipal el día 04 de diciembre del 2025 a las 5:30 pm en este salón de sesiones, 26 

con la finalidad exclusiva de recibir la exposición por parte del grupo "Más Costa 27 

Rica" sobre los reglamentos que proponen. 28 

Es aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 29 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 30 

ACUERDO N°25: 31 

El Concejo Municipal acuerda convocar a una sesión extraordinaria del Concejo 32 

Municipal el día 18 de setiembre del 2025 a las 5:30 pm en este salón de sesiones, 33 
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con la finalidad exclusiva de someter a votación el Presupuesto Ordinario 2026 y su 1 

Plan Anual Operativo e información Plurianual de los años 2029 al 2029. 2 

Es aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 3 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 4 

 ACUERDO N°26: 5 

El Concejo Municipal acuerda instruir a la señora Juanita Villalobos Arguedas, 6 

Secretaria del Concejo Municipal, para que una vez esté en firme la presente 7 

moción, proceda con la notificación pertinente. 8 

Es aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 9 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 10 

INCISO N°17: 11 

Moción presentada por Álvaro Loghan Jiménez Castro y Lorena Barrantes 12 

Regidor Propietario- Concejo Municipal de Montes de Oro 13 

Asunto: Moción Municipal Cumplimiento de tiempos en el uso de la palabra e 14 

intervenciones en el concejo municipal. 15 

CONSIDERANDOS 16 

PRIMERO: Que la Constitución Política en sus artículos 169 y 170, reconoce a los 17 

Gobiernos Municipales la autonomía y obligatoriedad de administrar los intereses y 18 

servicios locales. 19 

SEGUNDO: Que por lo dispuesto en el artículo 44 del código municipal, dice que: 20 

“Los acuerdos del Concejo originados por iniciativa del alcalde municipal o los 21 

regidores, se tomarán previa moción o proyecto escrito y firmado por los 22 

proponentes”, se procede a remitir la presente moción para que sea conocido por 23 

parte del Concejo. 24 

TERCERO:   Que el Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del Concejo 25 

Municipal de Montes de Oro regula en su Capítulo V (artículos 22 al 27) las 26 

condiciones para el uso de la palabra, estableciendo los procedimientos, orden, 27 

tiempo y control de las intervenciones de los regidores, síndicos, alcaldía y demás 28 

participantes. 29 

CUARTO: Que dicho reglamento también regula en los artículos 39, 40 y 45 lo 30 

referente a la participación de particulares y audiencias, definiendo plazos, orden y 31 

límites de tiempo para garantizar un uso equilibrado de la palabra. 32 

QUINTO:  Que en las últimas semanas se han presentado situaciones en las que el 33 

uso del tiempo en las intervenciones no se ha ajustado a lo que establece el 34 
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reglamento, provocando dificultades en el desarrollo ordenado y equitativo de las 1 

sesiones. 2 

Sexto: Que es deber del Concejo Municipal y, en particular, de la Presidencia y 3 

Secretaría, velar por el cumplimiento estricto del reglamento a fin de garantizar el 4 

orden, la fluidez de las sesiones, y la igualdad en el derecho de uso de la palabra. 5 

POR LO TANTO, SE MOCIONA: 6 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24, 25, 26, 27, 39, 40 y 45 7 

del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento del Concejo Municipal de Montes 8 

de Oro, presento la siguiente: 9 

1- Que se le solicite la Presidencia del Concejo Municipal vele por la aplicación 10 

estricta de lo dispuesto en los artículos citados, particularmente en lo relativo a: 11 

   - El orden de solicitud de palabra (art. 24 y 26). 12 

   - El tiempo máximo de intervención en primera y segunda ronda (art. 24). 13 

   - El control efectivo del tiempo mediante el aviso de finalización (art. 27). 14 

   - El otorgamiento de palabra a particulares solo bajo los plazos y condiciones 15 

establecidos (art. 39, 40 y 45). 16 

2- Solicitarle a la Secretaría del Concejo lleve un registro de control de tiempo de 17 

cada intervención, para apoyar a la Presidencia en la aplicación de las reglas. 18 

3- Solicitarle al presidente del concejo municipal que, al inicio de cada sesión 19 

ordinaria, recuerde brevemente a los presentes las disposiciones del reglamento en 20 

cuanto al uso de la palabra,  21 

4- Solicito se dispense del trámite de comisión y se tenga como un acuerdo 22 

definitivamente aprobado. 23 

Álvaro Loghan Jiménez Castro    Lorena Barrantes Porras 24 

Regidor Municipal Montes de Oro          Regidor Municipal Montes de Oro  25 

Conocida la moción se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 26 

 ACUERDO N°27: 27 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 28 

la votación para dispensar la moción presentada por los regidores: Álvaro 29 

Loghan Jiménez Castro y Lorena Barrantes Porras de trámite y dictamen de 30 

comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 31 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 32 

ACUERDO N°28: 33 
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El Concejo Municipal acuerda que de conformidad con lo dispuesto 1 

en los artículos 22, 23, 24, 25, 26, 27, 39, 40 y 45 del Reglamento 2 

de Sesiones y Funcionamiento del Concejo Municipal de Montes de 3 

Oro, presento la siguiente: 4 

1- Que se le solicite la Presidencia del Concejo Municipal vele por la 5 

aplicación estricta de lo dispuesto en los artículos citados, 6 

particularmente en lo relativo a: 7 

   - El orden de solicitud de palabra (art. 24 y 26). 8 

   - El tiempo máximo de intervención en primera y segunda ronda 9 

(art. 24). 10 

   - El control efectivo del tiempo mediante el aviso de finalización 11 

(art. 27). 12 

   - El otorgamiento de palabra a particulares solo bajo los plazos y 13 

condiciones establecidos (art. 39, 40 y 45). 14 

Es aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 16 

ACUERDO N°29: 17 

El Concejo Municipal acuerda solicitarle a la Secretaría del Concejo 18 

lleve un registro de control de tiempo de cada intervención, para 19 

apoyar a la Presidencia en la aplicación de las reglas. 20 

Es aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 21 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 22 

ACUERDO N°30: 23 

El Concejo Municipal acuerda solicitarle al Presidente del Concejo 24 

Municipal que, al inicio de cada sesión ordinaria, recuerde 25 

brevemente a los presentes las disposiciones del reglamento en 26 

cuanto al uso de la palabra,  27 

Es aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 28 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 29 

ARTÍCULO VI-ASUNTOS DE TRAMITES URGENTES 30 

INCISO N°18: 31 

De la Dirección del Centro Educativo del Liceo Rural de Cedral se 32 

conoce nota en la cual solicitan el nombramiento de un miembro 33 
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para la Junta, esto por renuncia de la Sra. Marjorie Hernández 1 

Chavarría. 2 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 3 

municipales: 4 

ACUERDO N°31: 5 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 6 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 7 

por la Dirección del Centro Educativo del Liceo Rural de Cedral 8 

del de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma 9 

definitiva con cinco votos a favor. 10 

ACUERDO N°32: 11 

El Concejo municipal acuerda nombrar al Señor Willian Badilla 12 

Navarro con cédula 601900368 como miembro de la Junta 13 

Administrativa Telesecundaria de Cedral Montes de Oro-Puntarenas. 14 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 16 

INCISO N°19: 17 

Del Presidente de la Junta Vial Cantonal -Anthony Fallas Jiménez de 18 

conoce Oficio JVC N°025-2025 la cual dice: 19 
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 1 

La Justificación queda en el expediente de la sesión e igualmente en digital. 2 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 3 

ACUERDO N°33: 4 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 5 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por el Alcalde Municipal -6 

Anthony Fallas Jiménez de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en 7 

forma definitiva con cinco votos a favor. 8 

ACUERDO N°34: 9 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación del Presupuesto Ordinario 10 

para el Año 2026, presentada por el Departamento de la Unidad Técnica de Gestión 11 

Vial ,  mediante el Oficio JVC N°025-2025, esto por un monto de 12 

¢1.283.531.932.62.Incluyendo el nuevo ingreso proveniente del INDER, en el 13 

marco del Convenio Específico entre el Instituto de Desarrollo Rural (INDER)  y la 14 

Municipalidad de Montes de Oro, para el proyecto denominado “Mejoramiento de 15 

la conectividad del sector norte del cantón de Montes de Oro, mediante recarpeteo 16 

de 2.8 km del camino C-6-04-02”, por un monto de ¢266.724.737.62.  17 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 18 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 19 
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INCISO N°20: 1 

 2 

Conocido el Oficio MMO-AM-491-2025, se procede a tomar el siguiente 3 

acuerdo municipal: 4 

ACUERDO N°35: 5 

El Concejo Municipal acuerda enviar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto el 6 

Oficio MMO-AM-491-2025, donde se adjunta los siguientes documentos: MMO-7 

Plan Operativo Anual 2026, actualizado, MMO-Presupuesto Ordinario 2026 8 

actualizado y el MMO Presupuesto Plurianual 2026-2029 actualizado. 9 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 
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ARTÍCULO VII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 1 

INCISO N°21: 2 

El Alcalde Municipal presenta el Oficio MMO-AM-489-2025;  en el 3 

cual  solicita la aprobación de la vigencia del Convenio de Préstamo 4 

de Uso Gratuito de Inmueble entre La Municipalidad de Montes de 5 

Oro de Puntarenas y La Dirección Nacional de Centros de Educación 6 

y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención Integral (CEN CINAI), 7 

el cual tiene como objetivo otorgar el uso a la Dirección Nacional de 8 

CEN-CINAI para que albergue o ubique el Establecimiento de CEN-9 

CINAI del Distrito de la Unión, en la comunidad de Palmital, para el 10 

desarrollo de actividades generales 11 

Conocido el Oficio MMO-AM-489-2025, se procede a tomar el 12 

siguiente acuerdo municipal: 13 

ACUERDO N°36: 14 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 15 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 16 

por el Alcalde Municipal -Anthony Fallas Jiménez de trámite y 17 

dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con 18 

cinco votos a favor. 19 

ACUERDO N°37: 20 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación de la cláusula 21 

octava del Convenio de Préstamo de Uso Gratuito de Inmueble 22 

entre La Municipalidad de Montes de Oro de Puntarenas Y La 23 

Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y de 24 

Centros Infantiles de Atención Integral (CEN CINAI), para que se 25 

otorgue una vigencia de 25 años a partir de su firma. 26 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 27 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 28 

ACUERDO N°38: 29 
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El Concejo Municipal acuerda autorizar al Alcalde Municipal -1 

Anthony Fallas Jiménez para que firme el Convenio de Préstamo de 2 

Uso Gratuito de Inmueble entre La Municipalidad de Montes de 3 

Oro de Puntarenas Y La Dirección Nacional de Centros de 4 

Educación y Nutrición y de Centros Infantiles de Atención 5 

Integral (CEN CINAI) 6 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 8 

ARTÍCULO VIII- CIERRE DE SESIÓN. 9 

Inciso n°22: 10 

INCISO N°15: 11 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez levanta la 12 

sesión al ser las Diecinueve   horas y veintiocho minutos 13 

exactos…………………………………………UL…………………………… 14 

____________________________                              _________________________ 15 

  Juanita Villalobos Arguedas                                    Alejandro Arias Ramírez    16 

     Secretaria Municipal                                                 Presidente Municipal 17 


